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BILBAO

Edicto

Don Luis Ángel Fernández Barrio, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 277/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Bilbao Bizkaia Kutxa, con-
tra doña Ana María Sanz Cirera y don Emilio Mar-
tínez Ortega, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 16 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Lote número 1. Finca urbana: Piso primero, B,
de la calle Labradores, número 19, de Logroño;
inscrito al tomo 1.124, libro 1.124 de Logroño,
folio 59, finca número 11.961.

Valorada en 24.000.000 de pesetas.

Lote 2. Finca urbana. Plaza de garaje núme-
ro 18, de la calle Labradores, número 19, de Logro-
ño; inscrita al tomo 1.576, folio 17, finca 42.279-18.

Valorada en 1.700.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis Ángel Fernández Barrio.—El Secre-
tario.—36.823.$

CÁCERES

Edicto

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Cáceres,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 310/1997, instado por «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra «Construc-
ciones Galeano, Sociedad Anónima», se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, la finca
hipotecada que después se dirá, la que tendrá lugar,
por primera vez, el día 23 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el del precio
fijado en la escritura de constitución de hipoteca;
por segunda, vez, en su caso, el día 23 de octubre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el de
la primera rebajado en un 25 por 100, y por tercera
vez, en su caso, el día 23 de noviembre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija-
das en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
o sea, 34.382.400 pesetas.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta del Juzgado, número 1135, clave 18, en
el Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho
la consignación anteriormente referida.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y los licitadores deberán aceptar como bastante
la situación, que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
la misma en la finca subastada.

Finca objeto de subasta

Nave industrial, sita en la parcela número 254,
con frente a la calle K, del polígono de las Cape-
llanías, término de Cáceres. Está señalada con el
número 4 y tiene dos puertas de acceso, una en
la fachada principal y otra en la posterior. Ocupa
una superficie construida de 531 metros 20 decí-
metros cuadrados. Linda, vista desde la calle de
su situación: Al frente, derecha y fondo, zona de
acceso a los diferentes módulos que componen
la edificación, izquierda, nave señalada con el núme-
ro 3. Inscripción: Tomo 1.860, libro 805, folio 65,
finca número 46.960.

Dado en Cáceres a 6 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal.—El Secre-
tario.—36.876.$

CÁDIZ

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 6 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos número 60/1998-A, sobre proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada
por el Procurador don Antonio Medialdea Wan-
dossell, contra don Antonio Roja Chamorro y tres
más, en reclamación de cantidad, en los que por
resolución de fecha de hoy he acordado sacar a
la venta en pública subasta por primera, segunda
y tercera vez, y término de veinte días cada uno,
la finca hipotecada que luego se describirá, sirviendo
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que
asciende a la suma de 8.051.250 pesetas para la
primera, el 75 por 100 para la segunda, y sin sujeción
a tipo, para la tercera. Las subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Los Balbos, sin número, primera planta,
a las doce horas, de los siguientes días:

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1998.
Segunda subasta: El día 12 de noviembre de 1998.
Tercera subasta: El día 10 de diciembre de 1998,

y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirán
posturas que sean inferiores al tipo pactado.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
primera y segunda subasta, deberán consignar en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
calle Brasil, 2, de esta ciudad, cuenta número
1236000018006098, el 20 por 100 del tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del
ejecutante si concurriere a la misma. En la tercera
o ulteriores subastas que puedan celebrarse, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades
se devolverán a los licitadores salvo la que corres-
ponda al mejor postor.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario
previa o simultáneamente al pago del precio del
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la realización de la subasta de que se
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Haciéndose constar que si por causas
de fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas
en los días anteriormente expuestos, se entenderá
que se celebran al día siguiente hábil, a las once
treinta horas.


